
CONVENIO PARA EL COBRO DE DERECHO DE EMBARQUE-
Recolección del valor del Derecho de Embarque, que debe ser

pagado a la CEPA por el pasajero saliendo del país utilizando las
instalaciones del Aeropuerto Internacional El Salvador, San Óscar

Arnulfo Romero y Galdámez (AIESSOARG}

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma

Institución: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma

Objeto: CONVENIO PARA EL COBRO DE DERECHO DE EMBARQUE-
Recolección del valor del Derecho de Embarque, que debe
ser pagado a la CEPA por el pasajero saliendo del país
utilizando las instalaciones del Aeropuerto Internacional
El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez
(AIESSOARG}

Área institucional: AIES

Código de adquisición
o contratación:

No tiene

Monto: $9,737.20

Nombre de la
contraparte:

AVIATSA, S.A. DE C.V

Características de la
contraparte:

Persona Juridica.

Plazos de
cumplimiento:

por su naturaleza, tendrá una duración indefinida, a
partir de la firma del convenio

Fecha de contrato /
orden de compra:

01/11/2019

Forma de contratación: No tiene

Código de contrato /
orden de compra:

No tiene
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